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MI
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
ní.mnr PqT0d CO •SC Bub ,Ca °S LunCS, Jueves. y. Sábados, y se admiten suscripciones calle de Torresecas, 
oT2 ;.nTO suscripción en esta ciudad, por nn mes G rs. , por tres 15. Para fuera, franco de 

K nn? 10 d P°r res2l- zL0S av,SOS y reclamaciones se dirigirán á esta redacción, francas
«e porte, sin cuyo requisito no se recibirán.

a r t ic u l o  d e  o f ic io .

Núm. 243.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Circular núm. 132.

.i P2r J163.1.. 6r!len ? del aclual mc h» remilido 
el E. S. Ministro de la Gobernación de la Pcninsu- 
la el alcance á la Gaceta del mismo dia con el parle 
de Galicia recibido por eslraordinario en el Ministe
rio de la Guerra, que á continuación se copia.

División expedicionaria de Galicia.—E. M. 
—Exorno. Sr. Comprendiendo la importancia 
de ocupar esta ciudad antes que las fuerzas 
sublevadas al mando del comandante Solis, 
que se hallaban al frente de la Coruña, pu
dieran hacedo , sali de Orense á pernoctar á 
^esta .mientras que la columna que había lle- 

d° a Chantada lo verificaba en Lalin.
Ayer, á pesar de estar á nueve leguas de

Punto, me propuse llegará él, dirigien- 
uo id columna por el camino de Puente Ulla, 
y a otra a| mando del brigadier Rodríguez 
Soler por el puente de Ledesma.

i\ una legua de esta ciudad supe que las fuer
zas sublevadas habían entrado en ella en 
'1 misma tarde; y como yo no pod¡a |le. 

gar sino á una hora muy avanzada y la tropa 
fatigada , envié la orden al brigadier Rodri- 
guez Soler de que hiciera alto y se acanto
nase á una. ó dos leguas , mientras que yo con 
los tres batallones, dos cortos escuadrones y 
cuatro piezas de montaña me incliné á la iz - 
quierda , pasando á pernoctar á Bahamonde.

Este movimiento tenia por obgelo acercar
me al camino de Padrón , suponiendo q le los 
sublebados, caso de no decidirse á de endor
se en la población , tomarían aquel camino pa
ra marchar á Vigo.

Efectivamente , á las cinco de la mañana su
pe que se hallaban en la madrugada de hoy 
en el pueblo de Cacheiras, é inmediatamente 
hice formar las tropas marchando rápidamen
te sobre el puente de Bea , creyendo cortar
los allí sobre su marcha. Esta misma direc
ción mandé tomará la columna del brigadier 
Rodríguez Soler.

Adelantándome con los dos escuadrones, y 
no encontrándolos en el puente de Bea , re
trocedí por el camino de Santiago , y los vi lo
mada posición sobre las alturas de Cacheiras, 
á una legua de esta ciudad, porque habiendo 
sabido allí mi último movimiento . no se ha- 
bian determinado a continuar su marcha.

A su vista me detuve esperando la llegada 
del batallón de América , 2. ° de la Reina y 
provincial de Mondoñedo , que habían pernoc
tado en Bahamonde con las cuatro piezas ; y 
tan pronto como tuve reunidas estas fuerzas, 
emprendí sobre las diez de la mañana el ata
que, de aquellas posiciones que traté de envol
ver por la izquierda para corlarles mi retira
da á esta ciudad.
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Al observar mi movimiento por la izquier
da los sublevados, no se empeñaron en la de
fensa de aquellas posesiones, y se pronuncia
ron en retirada, que sostuvieron con orden 
y tesón , sin embargo de que aquellos bata
llones no se detenían por el luego vivo que 
sufrían. El terreno no era favorable para la 
caballería. Sin embargo, tratando de ponerme 
entre la población y lo» sublevados , me puse 
á la cabeza de la caballería y cargué parle 
del batallón-de Zamora , que se salvó á mer
ced de unas casas y huertos, de las cuales hi
cieron un fuego que nos causó alguna perdida, 
pudiéndose librar aquel batallón, que por mo
mentos estuvo prisionero. En osla carga llegué 
á colocarme á retaguardia de todas sus fuer
zas, quedándome con todos sus equipajes y 
cajas , sin que hubiese obtenido mayores resul
tados por causa del terreno. Replegados los 
enemigos á la ciudad hice que por la izquier
da los batallones de América y la Reina, al 
mando del coronel D. Francisco Lcsundi, se 
apoderasen de algunas casas de los arrabales, 
dando tiempo para el ataque de la población 
á la llegada del brigadier Rodríguez Soler, á 
quien cuando lo verificó previne que con dos 
batallones debía atacar por la derecha, mientras 
que yo con igual fuerza lo ejecutaría por el cen
tro, y el coronel Lersundi por la izquierda.

A la señal dada por una descarga de la 
artillería , las columnas al paso de ataque 
entraron en la población, y consiguieron 
hacer replegar á los sublevados al cuartel 
de San Martin, edificio sumamente fuerte, 
ocupando al mismo tiempo una porción de 
casas contiguas. Desde aquel momento el 
combate se hizo sumamente reñido y em
peñado, siendo necesario lomar casa por ca
sa, hasta que á las seis y media de la larde, 
reducidos los sublevados al cuartel de San 
Martin, pidieron capitular.

En la posición que tenían mis tropas y 
después de la sangre derramada no podía 
admitir ninguna otra condición que la de 
una entrega á discreción. Asi contesté á 
sus proposiciones; y convencidos de mi re
solución de tomar el cuartel á viva fuerza, 
se entregaron todos á discreción, quedando 
prisioneros sobre 1400 hombres que com
ponían la fuer/a de los batallones del re
gimiento infantería de Zamora, Provincial 
de Segovia y Jijón, unos destacamentos de 
los de Oviedo y provincial de Zamora, 00 
guardias civiles con 25 caballos de Villa- 
viciosa. El número de oficiales prisioneros 

es de 54, entre los cuales se encuentra el 
comandante Solís. * .

Las tropas de mi mando se han conduci
do con el mayor valor, desplegándolo per
sonalmente en el ataque de la población, 
en que han sufrido la mayor parte de la pr r 
dida, que será de unos 30 muertos y unos 
100 heridos.

Me reservo designar á V. E. los gefes, jfi- 
ciales é individuos de tropa que mas oca
sión han tenido de distinguirse para cuan
do pueda hacerlo con toda la rígida justi
cia para dispensar esta distinguida recom
pensa.

La falta de municiones que he pedido 
con urgencia al Excmo. Sr. Capitán gene
ral de este distrito me detendrá en este pun
to uno ó dos dias; pero tan pronto como las 
reciba marcharé sobre Vigo y Pontevedra.

A los gefes y oficiales prisioneros les bago 
salir mañana á la Coruña á disposición del 
Excmo. Sr. Capitán general para que sean 
juzgados con arreglo á la ley de 17 de abril 
de 1821, según se previene en su bando, 
esperando la resolución del capitán general 
respecto á la clase de tropa.

Ruego á V. E. se sirva elevar al conoci
miento de S. M. esta nueva prueba de la de
cisión y el valor de las tropas de mi mando.

Dios guarde á V. E. muchos años. San
tiago 23 de abril de 1846.—Escmo. Sr.—Jo
sé de la Concha.—Escmo. Sr. Seort tariode 
Estado y del despacho de la Guerra.

La Reina (Q. I). G.) se ha dignado resolver que 
se manifieste al general Concha lo muy salisfeeha que 
ha quedado del acierto y pericia con que dirige las 
operaciones, asi como de la lealtad con que tan cum
plidamente han llenado sus deberes las tropas leales 
que han lomado parle en esle hecho de armas, reser
vándose, tan luego como el espresado general de cono
cimiento de los individuos de todas clases que han 
tenido ocasión de particularizarse , premiar el méri
to que cada uno haya contraído, teniendo muy pre
sente el distinguido que acabado prestar el coman
dante general de la división expedicionaria D. José 
dé la Concha.

Doy publicidad al inserlo parle con la mayor sa
tisfacción , seguro de que los hombres sensatos y aman
tes del órden le tendrán muy cumplida al ver casi es- 
linguida la rebelión de Galicia, con el hecho de armas 
tan favorable á la causado la Reina como adversa á los 
rebeldes; y muy pronto espero se restablezca comple
tamente la tranquilidad en toda Galicia, pues el resto 
de los sublevados es vivamente perseguido por las tro
pas leales.

Sirva de lección á los ilusos el triste resultado que 
ha tenido la sublevación de Galicia, y convénzanse los 
revoltosos que no es posible ya en España la revolu
ción, porque el pais liarlo escarmentado solo ansia la 
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paz y el orden : las tropas combaten con ardor y leal
tad por su Reina y las instituciones, y el Gobierno y 
sus delegados en las provincias tienen voluntad deci
dida y medios para aniquilar en su origen las revolu
ciones. Zaragoza 29 de abril de 1846.—Amo mo  Oro.

Núm. 24 í.

Circular núm. 133. 

pongan en mi conocimiento <‘l numero de 
guardas que necesiten para la custodia de 
los montes de propios y comunes con arre
glo á lo que se mandó en circular de este 
Gobierno político, inserta en el boletín del 
23 del corriente núm. 49, bajo el 121 del 
mismo, suspendiendo hasta nuevo aviso el 
nombramiento do estos empleados que tam
bién se encargaba en la citada circular. Za
ragoza 28 de abril de 1846.— Antonio Oro.

El Juez de primera instancia de Burgos, 
con fecha 7 del actual, me dice lo siguiente.

«En la noche del 5 del corriente fué ro
bada la iglesia del pueblo de Ages de este 
partido, cuyos efectos estraidos al margen 
se espresan; en su consecuencia y con el 
fin de que se puedan descubrir sus autores, 
se servirá V. S. disponer que se prevenga 
á todos los dependientes de su digno man
do, procuren por cuantos medios sean nece
sarios la captura de cualquiera persona a 
quien encontrasen las citadas alhajas, ó pas
ta á que puedan haber sido reducidas por 
fundición ó de otro modo, insertándolo en el 
Boletín oficial de la provincia, y de haber
lo verificado se servirá V. S. dar parte á es
te tribunal con remisión de un ejemplar de 
dicho Boletín.»

En su consecuencia prevengo á los em
pleados de seguridad pública,alcaldes cons- 
tilucionales y"destacamentos de la guardia 
civil procuren el descubrimiento de los au
tores del expresado robo y la ocupación 
de las alhajas que se indican á continuación 
para los efectos que son consiguientes. Za
ragoza 28 de abril de 1846.—Antonio Oro.

Alhajas á que se refiere el oficio anterior. 
—Un cáliz de piala, una patena sobredora
da, una cruz de plata con guinchos ó nudos 
con una efijie del descendimiento, unasvi- 
nageras de estaño.

Núm. 246.

Don José Antonio Marrugat, juez de prime
ra instancia del partido de la ciudad de fraga. 
—Por el presente segundo edicto y pregón, ci
to, llamo y emplazo á D. Ramón Ferrer y Alaiz. 
de estado casado, de oficio labrador, natural,y 
vecino del lugar de Belber, para que en el tér
mino de nueve dias que por segundo se le se
ñala se presente en las cárceles de esta ciudad 
y su partido, á lomar traslado y responder, de 
los cargos que le resulten en la causa criminal íor- 
mada de oficio contra el mismo, sobre heridas á D. 
PabloVera del comercio de dicha ciudad,con arma 
de fuego el dia 6 de marzo último; que haciéndo
lo asi se le oirá y administrará justicia en lo 
que la tuviere; y en otra manera, pasado el ter
mino referido sin haberse presentado ni com
parecido, se continuará y sentenciará la relacio
nada causa en los estrados de este juzgado; prac
ticándose en ellos las diligencias concernientes 
al mismo; y le pararán el perjuicio como si fue
sen hechas y practicadas en su persona. 4 para 
que alegar ignorancia no pueda se fija el pre
sente en Fraga á 25 de abril de 1846 -José 
Antonio Marrugat.—Por mandado de S. S. Jo
sé Sanjuan, escribano.

PARTE NO OFICIAL.
Núm. 245.

Circular núm. 134.

Se previene á los ayuntamientos de esta 
provincia que en el término precisode 15 días

Ante el Ayuntamiento constitucional de este 
pueblo se ha instruido espediente de indemni
zación de perjuicios causados por los faccio
sos, durante la guerra civil: instado por Ma
nuel Segobia, lo que se hace saber al publi

I
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co en cumplimiento de la ley de indemniza
ciones; para cuantos quieran ocuparse, acu
dan ante este Ayuntamiento ó en otro caso 
ante la Excma. Diputación á hacerlo dentro 
del término de 15 dias, á contar desde la in
serción de este anuncio en el Boletín oficial, 
quedando durante este término de manifiesto 
el espediente en la casa consistorial de este 
pueblo.—Romanos 26 de abril de 1848.—El 
alcalde presidente, Gerónimo Forcé.

El Ayuntamiento constitucional de Tarazona, 
sacará á pública subasta el dia 3 de mayo 
de este año á las 12 de su mañana en susa
la de sesiones la egecucion de todas las obras 
de reparación y entretenimiento de los edifi
cios del común, caminos, puentes, cañerias, ca
lles y fuentes de dicha ciudad , bajo los tipos 
y condiciones que en el acto se manifestarán 
á los liciladores.

El Ayuntamiehlo constitucional de la villa 
de Zuera, con la competente autorización del 
Gobierno superior político de la provincia, sa
cará á pública subasta en el dia 10 del pró

ximo mayo y hora de las tres de su larde la 
carniceria de dicha villa con sus correspondien
tes yerbas, y el yelo que existe en el pozo de la 
misma, que está lleno para el verano próximo. 
Los que gusten interesarse en dicha subasta, 
acudirán en dicho dia y hora á las salas con
sistoriales donde se recibirán proposiciones y 
se ramatarán en el mejor postor. Los pliegos 
de condiciones estarán de manifiesto en la se
cretaria del Ayuntamiento hasta dicho dia.

CON REAL PRIVILEGIO ESCLUSIVO.

uimm.
Pomada tan conocida como acreditada en 

toda España por sus virtudes de hacer nacer 
el pelo á los calvos , aumentándolo á los es
casos, fortificándolo y conservándolo sin que 
se ponga blanco, se continua vendiendo en 
Zaragoza calle nueva del Mercado número 3, 
á precio de 8 rs. vn bote de cerca de tres 
onzas ; con el prospecto del método de usar
la.

ZARAGOZA Imp. de Cristóbal Juste.
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